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PATRIMONIO HISTÓRICO. 

 
CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

 

La catedrática de la Universidad Complutense de Madrid Mª Ángeles QUEROL, define 

Patrimonio Histórico como “el conjunto de bienes muebles (es decir, que pueden ser 

trasladados, no ligados al suelo, por ejemplo un cuadro) e inmuebles (es decir, 

ligados al suelo, que no pueden ser trasladados, por ejemplo una ermita) e 

inmateriales (por ejemplo la “Aste Nagusia” de Bilbao) que hemos heredado del 

pasado y que hemos decidido que merece la pena proteger como parte de nuestras 
señas de identidad social e histórica”. 

Según la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, "integran el 

Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, 

histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También 

forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y 

zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan 
valor artístico, histórico y antropológico". 

La Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco se presenta bajo el título 

de ley de "Patrimonio Cultural" por entender que el término "cultura" es más 

apropiado y válido para englobar todas las cuestiones que regula (patrimonio 

histórico mueble e inmueble, archivos, bibliotecas y museos), y por entender que el 

concepto de “Cultura” es más amplio que el de “Historia”. La Ley dice que "integran 

el patrimonio cultural todos aquellos bienes de interés cultural por su valor histórico, 

artístico, urbanístico, etnográfico, científico, técnico y social, y que por tanto son 

merecedores de protección y defensa". Esto se traduce en la existencia de varias 

tipologías de Patrimonio: arquitectónico, arqueológico, industrial, etnográfico, 

artístico, documental, bibliográfico, inmaterial…  

El Código Penal no define concretamente "Patrimonio Histórico" pero sí habla de 

"edificios singularmente protegidos por su interés histórico, artístico, cultural o 

monumental, archivo, registro, museo, biblioteca, centro docente, gabinete 

científico, institución análoga o bienes de valor histórico, artístico, científico, cultural 
o monumental y yacimientos arqueológicos".  

 

MARCO NORMATIVO ADMINISTRATIVO. 

 

Normativa a nivel internacional y europeo: existen tres centros emisores de 

legislación de Patrimonio Cultural: la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Unión Europea (UE) y el Consejo de 

Europa, que dictan Cartas, Convenios o Directivas. La UNESCO concede el título de 

“Patrimonio de la Humanidad o Patrimonio Mundial”. En Euskadi hay cinco lugares 

distinguidos como Patrimonio de la Humanidad: el Puente Bizkaia, las cuevas 
rupestres de Santimamiñe, Altxerri y Ekain y el estuario de Urdaibai. 

Normativa a nivel estatal: 

o Artº 46 de la Constitución Española: "los poderes públicos garantizarán la 

conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, 

cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, 

cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal 

sancionará los atentados contra este patrimonio". 

o Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico español. 
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o Normativa a nivel de la CAPV: 

o Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco. Texto normativo 

fundamental en la CAPV, del que hablaremos más adelante. 

o Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del 

País Vasco: el art. 51, referido a las "Zonas ambientalmente sensibles", 

incluye en ellas las "áreas o enclaves catalogados o inventariados por 
constituir parte del Patrimonio Histórico-Artístico, incluyéndose su entorno". 

NIVELES DE PROTECCIÓN DE LOS BIENES CULTURALES. 

 

El Estatuto de Autonomía reconoce como competencias exclusivas de la CAPV la 

Cultura, el Patrimonio Histórico y los archivos, bibliotecas y museos. La Ley de 

Territorios Históricos atribuye a las instituciones forales competencia de desarrollo 

legislativo y ejecución en materia de conservación, restauración, excavación del 

patrimonio histórico-artístico, monumental y arqueológico y competencia exclusiva 
sobre archivos, bibliotecas y museos de su titularidad. 

En el año 1990 el panorama de la protección del patrimonio cultural cambió en 

Euskadi con la aprobación de la Ley 7/1990, de 3 de julio, del Patrimonio Cultural 

Vasco. El objeto de esta Ley es “la defensa, enriquecimiento, protección, difusión y 

fomento del patrimonio cultural vasco”. 

La Ley vasca establece dos órdenes de protección para los Bienes Culturales:  

1. Calificado: máxima protección por tratarse de bienes de relevancia o singular 

valor. Se declaran por Decreto del Consejo de Gobierno Vasco y se inscriben 

en un Registro de Bienes Culturales Calificados. Ejemplo: la Casa de Juntas 

de Gernika. 

2. Inventariado: no son tan relevantes como los Calificados pero sí tienen 

elementos integrantes del patrimonio cultural vasco. Se declaran por Orden 

del Consejero de Cultura del Gobierno Vasco y se inscriben en un Inventario 

General de Bienes Culturales Inventariados. Ejemplo: el ayuntamiento de 
Agurain/Salvatierra. 

También existen "propuestas" (“Calificable" y "Inventariable"), que no son 
figuras legales sino de trabajo del Gobierno Vasco. 

Por último, existe la figura de la protección “local”, otorgada por los 

Ayuntamientos al patrimonio cultural presente en sus municipios, que se 

incluyen en el Catálogo de bienes culturales de los Planes Generales de 
Ordenación Urbanística (PGOU). 

La Ley señala que tanto los Bienes Culturales Calificados como los Inventariados 

pueden ser muebles o inmuebles y en ambos casos se organizan en función de la 
siguiente clasificación: 

o Monumento. 

o Conjunto Monumental. 
o Espacio Cultural. 

Las instituciones competentes a efectos de aplicación de la Ley, son Gobierno Vasco 

(que declara los bienes), Diputaciones Forales (conservación, restauración y sanción, 

sobre todo en materia de Patrimonio Arqueológico) y Ayuntamientos (protección, 
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vigilancia y sanción en su ámbito de competencia). El Centro de Patrimonio Cultural 

del Gobierno Vasco, dependiente del Departamento de Cultura, es el organismo 

encargado de la tramitación administrativa de declaración de los bienes culturales 
como Calificados/Inventariados: 

 

Patrimonio Arqueológico: se refiere a bienes muebles (por ejemplo, monedas 

antiguas) e inmuebles (por ejemplo, el yacimiento romano de Iruña-Veleia) 

susceptibles de estudio por metodología arqueológica. En la CAPV hay más de 700 

zonas de interés arqueológico. Estas zonas, aparte de la protección de Gobierno 

Vasco, también están protegidas urbanísticamente por los Planes Generales de 

Ordenación Urbanística (PGOU) de los municipios. Como norma general, toda obra 

que pudiera afectar a estas zonas arqueológicas terrestres o acuáticas, debe contar 

con la autorización del organismo correspondiente para la realización del control 

arqueológico previo. Las categorías de Patrimonio Arqueológico que establece la Ley 

son: Zonas Arqueológicas, Zonas de Presunción Arqueológica (ZPA) y Zonas 

Calificables/Inventariables. 

MARCO NORMATIVO PENAL. CASOS PRÁCTICOS. 

 

Para regular los delitos contra el medio ambiente en general, en cuyo capítulo XVI 

están incardinados los delitos contra el Patrimonio Histórico, el legislador optó por la 

técnica de las "leyes penales en blanco o leyes necesitadas de complemento", es 

decir, que para que exista delito debe existir previamente una infracción 
administrativa. 

Las conductas delictivas contra el "Patrimonio Histórico o Cultural" serán la 

realización de todo tipo de actos dolosos o imprudentes que causen daños en 

edificios singularmente protegidos por su interés histórico, artístico, cultural o 

monumental, archivo, registro, museo, biblioteca, centro docente, gabinete 

científico, institución análoga o bienes de valor histórico, artístico, científico, cultural 

o monumental y yacimientos arqueológicos que conforman los bienes inmuebles, 

bienes muebles del patrimonio arquitectónico, arqueológico, etnográfico, 

documental, bibliográfico, etc. de la CAPV. Destacaremos como botón de muestra de 

la casuística: 

o Daños intencionados en la puerta de la catedral de Santiago de 
Bilbao. Artículo 323 del Código Penal. 

En denuncia interpuesta en la Ertzain-etxea de Bilbao el 09 de septiembre de 2013se 

denuncia los daños intencionados en la puerta de madera de la catedral de Santiago 

en la localidad de Bilbao. Los hechos que ocurrieron en la madrugada del día 09 de 

septiembre y los autores del fuego que ocasionó los daños nunca fueron 
identificados. El acto fue claramente un acto de vandalismo. 

La catedral de Santiago de Bilbao es un bien afecto al Conjunto Monumental del 
Camino de Santiago.  

El coste de reparación ascendió a 60.379 €. Dada la complejidad de su réplica. 

En el caso de que los daños hubiesen sido menores de 400 € sería aplicable el Art. 
37.13 de la LOPSC. Infracción Leve. 
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o Daños intencionados en el monumento Batalla de Vitoria. Artículo 323 
del Código Penal. 

Varias personas (menores de edad) son imputadas como presuntos autores de unos 

daños contra el patrimonio histórico. Hechos ocurridos el 08 de marzo de 2014, 

cuando en el transcurso de una manifestación lanzan sobre el monumento varios 
botes de pintura. 

El coste de la restauración ascendió a 23.201 €. 

En el caso de que los daños hubiesen sido menores de 400 € sería aplicable el Art. 
37.13 de la LOPSC. Infracción Leve. 

 

o Alteraciones en el Palacio de Horcasitas de Balmaseda. Artículos 321 
y 322 del Código Penal. 

En cumplimiento de un oficio procedente de la Fiscalía Provincial de Bizkaia en el año 

2013 se investigan unos hechos presuntamente delictivos ocurridos en un proyecto 

de transformación del palacio Buniel – Arteche de Balmaseda (también conocido 

como palacio de Horcasitas). Tras la investigación las conclusiones del equipo 

instructor son: 

1. Desde el punto de vista de la protección cultural, el palacio está catalogado 

como de Protección especial en cuanto al nivel de Protección y de 

Restauración Científica en cuanto a las intervenciones constructivas 

permitidas. Tras varios proyectos frustrados (museo, sede de oficinas, hotel 

con SPA), el inmueble fue sometido a dos intervenciones arquitectónicas de 

gran entidad, ambas promovidas por el Ayuntamiento de Balmaseda, titular 

del edificio. 

2. Un elevado grado de controversia entre los arquitectos que informaron sobre 

los proyectos de obra. Los arquitectos del Centro de Patrimonio Cultural del 

Gobierno Vasco y del Servicio de Patrimonio de la Diputación Foral de Bizkaia. 

Según las testimoniales recogidas en el preceptivo atestado algunos artículos 

del marco normativo son confusos y perfectamente interpretables en uno u 

otro sentido según los intereses de cada uno. 

3. La normativa arqueológica fue aplicada correctamente en las obras. Que no 

quiere decir que la ejecución de las obras no incidiera en un cambio sustancial 

del entorno del palacio. 

4. Las investigaciones realizadas permitieron concluir que los bienes muebles se 

encuentran correctamente inventariados y depositados en un pabellón 
adecuado, de cara a su futura reutilización. 

No es labor del Equipo Instructor determinar si los criterios técnicos utilizados por los 

Arquitectos de DFB para informar favorablemente las intervenciones planteadas 

fueron los más adecuados, pero, en caso de que se demostrase que dichos criterios 

no se ajustasen a derecho, podrían existir indicios de criminalidad y ser de aplicación 

los artículos 321 y 322 del Código Penal. 

Las diligencias de investigación se archivaron al no poder determinarse que la 

actuación fuese delictiva. 
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o Daños en “Estación Megalítica de Jaizkibel”. Artículo 324 del Código 
Penal. 

Con fecha 14 de diciembre de 2014 el grupo ecologista Eguzki denuncia daños al 

medio ambiente y al Patrimonio Histórico de los Megalitos de Jaizkibel por parte de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa. 

En cumplimiento de un oficio procedente de la Fiscalía Delegada de Medio Ambiente 

y Urbanismo de Gipuzkoa en el año 2015 se investiga la denuncia que acaba en la 
confección del correspondiente atestado en el que se concluye: 

Los dólmenes de Izkulin y Atxinar pertenecientes a la estación megalítica de 

Jaizkibel, se hallan ubicados en las áreas que han sido sometidas a desbroce y que 

los mismos han sido afectados. El Departamento de Cultura de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa realiza informe con una descripción detallada de los daños ocasionados. 

 

o Operativo Gutunak  

A finales del año 2011, un aficionado a la filatelia, resultó detenido tras haber 

sustraído documentos con valor histórico de distintos archivos vascos. Se trataba de 

documentos pre filatélicos o MARCAS PRETILAFÉLICAS (marcas de origen, de 

tránsito y de recepción, marcas de porteo, fechas etc...), las cuales se refieren a las 

tamponadas o sobrescritas a mano por los oficiales de correos antes de la 
introducción en 1850 del sello estampillado tal como se conoce actualmente. 

El estudio y análisis del caso puso de manifiesto que eran cientos y cientos los 

documentos que podrían haber sido sustraídos de distintos archivos, públicos y 
privados, tanto de Euskadi como de otras comunidades autónomas. 

La operación, denominada “KUTUNAK”, obligó a los investigadores a moverse por 

todo el territorio nacional para poder contactar con testigos y expertos en la materia; 

investigación compleja, consiguiendo los agentes incautarse durante la misma de 

cerca de 2.000 documentos datados entre 1604 y 1895. Entre los documentos se 
encuentran cartas de los reyes Felipe III y Felipe IV a distintos destinatarios.  

El resto de documentos, según el mismo estudio, tendrían su origen en archivos 
ubicados en otras comunidades. 

El amparo del Departamento de Cultura del Gobierno Vasco, ha resultado 

fundamental, así como la colaboración facilitada por distintas instituciones vascas del 

mundo de la cultura, lo que pone de manifiesto que la coordinación entre 

instituciones es fundamental para luchar de manera eficaz contra todos aquellos 
hechos que se pudieran producir contra el Patrimonio Histórico. 
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�Fiscalía Coordinadora de Medio Ambiente y 
Urbanismo. 

�Fiscalías Delegadas de Medio Ambiente y 
Urbanismo.

�Juzgados.

• Diligencias Previas.

• Diligencias de Investigación.

• Diligencias Preprocesales.  
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¿Valor  Histórico?
¿Protegido?
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Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico

Patrimonio Histórico Español

Bien de Interés
Cultural

Inventariado

Calificados



Curso de Verano 06/07/17

Ley 7/1990 Patrimonio Cultural PV

Patrimonio Cultural Vasco

Bien Cultural 
Calificado

Inventariado

Calificados
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¿Diputaciones?

Restauración

Vigilancia Sanción

Conservación
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Art. 321
• Alteraciones o Derribos en edificios singularmente protegidos.

Art. 322 
•Autorización de funcionario alteraciones o derribos en edificios singularmente protegidos.
Solo o como miembro de un organismo colegiado.

Art. 323 
•Daños en bienes valor histórico, artístico, científico, cultural o monumental, yacimientos 
arqueológicos, terrestres o subacuáticos. Expolio
•NO CUANTIA

Art. 324
•Imprudencia. >400 € (escalo)

Art 625.2
•Daños <400 €

Prisión Multa Inhabilitación*

321 6 M – 3 A 12 – 24 M 1 – 5 A

322 6 M– 2 A 12 – 24 M

323 6 M – 3 A 12 – 24 M

324 3 – 18 M

Art 37.13 LOPSC

•Daños <400 €

CÓDIGO PENAL Ley Orgánica 10/1995 
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Art 235.1.1º

Agravante en Hurto

Art 241.4º
•Agravante en Robo

Art 250.3º
•Estafa

Art 254 
•Apropiación Indebida

Art 298
•Receptación

Prisión Multa

235.1.1º 1 A– 3 A

241.4º 1 A – 5 A

250.3º 1 A – 6 A 6 M – 12 M

254 6 M – 2 A

298 1 A – 3 A

CÓDIGO PENAL Ley Orgánica 10/1995 

Ley de Contrabando art. 2.2º
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Operativo GUTUNAK

Felipe III (1604)
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Operativo GUTUNAK

Felipe IV (1629)
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Operativo GUTUNAK

Fondo Alcibar-Jauregi (1779)

Archivo Euskadi (Bilbao)
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Operativo GUTUNAK

Fondo Condes Peñaflorida (1810)

Archivo Rsamigospais (Azpeitia)
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Operativo GUTUNAK

Fondo Ayunyamiento (1841)

Archivo Urretxu
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Palacio de Horcasitas - Balmaseda
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Daños por vandalismo

Art. 323 

¿Art 37.13 LOPSC?
•Daños <400 €
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Daños en megalitos Jaizkibel




